
RESOLUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  DOS   PLAZAS  DE  LA  ESCALA 
SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD  DE  MURCIA,  CONVOCADAS  POR  RESOLUCIÓN  (R-
114/2009), DE 3 DE MARZO

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas 
de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Universidad de 
Murcia, en su reunión del día 7 de julio de 2009, ha acordado lo siguiente: 

1º-  Denegar la solicitud presentada por D. Gustavo Adolfo Pérez Sánchez, de 
obtener copia de los ejercicios realizados por el opositor que ha obtenido la máxima 
puntuación,  a  efectos  meramente  didácticos,  por  no  tratarse  de  un  procedimiento 
terminado a la fecha de la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artº 37 de 
la  Ley  30/1992,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común.

2º. Hacer pública la calificación total de la Fase de Oposición, de acuerdo con 
el siguiente detalle:
d.n.i. Apellidos y nombre 1er  ej. 2º ej. 3er ej. Total

34820794 García Ros, Francisco Javier 9,35 15,42 18,01 42,78
34821340 Meroño Sánchez, Juan Jose 10,15 15,09 15,63 40,87
34788484 Valverde Ortega, Jesús 8,80 17 26,17 51,97

3º  Hacer  pública  la  relación  de  aspirantes  que  han  superado  el  proceso 
selectivo, así como elevar al Rectorado propuesta de nombramiento de funcionarios 
de carrera a favor de los mismos.
D.N.I. Apellidos y nombre Fase 

Oposición
Fase 
Concurso

Total

34788484 Valverde Ortega, Jesús 51,97 15,5832 67,5532
34820794 García Ros, Francisco Javier 42,78 15,5832 58,3632

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde el 
siguiente a la publicación de la presente resolución, para presentar en la Sección de PAS 
de  la  Universidad  de  Murcia,  la  documentación  que  se  indica  en  la  Base  9ª  de  la 
correspondiente Convocatoria.

Murcia, 7 de julio de 2009
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Jesús Joaquín García Molina


